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    N° 508-2021-UNF/CO 

                      
                     

 Sullana, 23 de diciembre de 2021. 
 
 

 
VISTOS:        
 
El Oficio N° 925-2021-UNF-VPAC de fecha 22 de diciembre de 2021; Acta de Sesión 
Extraordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 23 de diciembre de 2021; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 
Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 
 
Que, mediante Ley N° 29568 del 26 de julio de 2010 se crea la Universidad Nacional de 
Frontera en el distrito y provincia de Sullana, departamento de Piura, con fines de fomentar 
el desarrollo sostenible de la Subregión Luciano Castillo Colonna, en armonía con la 
preservación del medio ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al 
crecimiento y desarrollo estratégico de la región fronteriza noroeste del país. 
 
Que, con fecha 08 de julio del 2014, se aprueba la Ley N° 30220 – Ley Universitaria, con el 
objeto de normar la creación, funcionamiento, supervisión y cierre de las universidades. 
Promueve el mejoramiento continuo de la calidad educativa de las instituciones universitarias 
como entes fundamentales del desarrollo nacional, de la investigación y de la cultura. 
Asimismo; establece los principios, fines y funciones que rigen el modelo institucional de la 
Universidad. 
 
Que, la citada Ley en su artículo 83°, señala: “La admisión a la carrera docente se hace por 
concurso público de méritos. Tiene como base fundamental la calidad intelectual y académica 
del concursante conforme a lo establecido en el Estatuto de cada Universidad”. 
 
Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 
 
Que, con Decreto Supremo Nº 174-2021-PCM, de fecha 27 de noviembre de 2021, se aprueba: 
“Prorróguese el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 184-
2020-PCM, prorrogado por Decreto Supremo N° 201-2020-PCM, Decreto Supremo N° 008-
2021-PCM, Decreto Supremo N° 036-2021-PCM, Decreto Supremo N° 058-2021-PCM, Decreto 
Supremo N° 076-2021-PCM, Decreto Supremo N° 105-2021-PCM, Decreto Supremo N° 123-
2021-PCM, Decreto Supremo N° 131-2021-PCM, Decreto Supremo N° 149-2021-PCM, Decreto 
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Supremo N° 152-2021-PCM y Decreto Supremo N° 167-2021-PCM, por el plazo de treinta y 
un (31) días calendario, a partir del miércoles 1 de diciembre de 2021, por las graves 
circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia de la COVID-19”. 
 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 481-2021-UNF/CO, de fecha 13 de 
diciembre de 2021, se aprobó la realización del Concurso Público N° 001-2021-UNF “Concurso 
Público Nacional Virtual para Cubrir Plazas Vacantes de Docentes Ordinarios (Plazas 
Nombradas) en la Universidad Nacional de Frontera - Sullana”. Asimismo, se aprobó las bases 
y reglamento del mencionado concurso. 
 

Que, con Oficio N° 925-2021-UNF-VPAC, de fecha 22 de diciembre de 2021, la Vicepresidencia 
Académica eleva a Presidencia de Comisión: “(...) la propuesta de conformación de Comité 
Calificador encargado de dirigir el desarrollo y ejecución del Concurso Público N° 001-2021-
UNF “Concurso Público Nacional Virtual para Cubrir Plazas Vacantes de Docentes Ordinarios 
(Plazas Nombradas) en la Universidad Nacional de Frontera - Sullana”; para efectos de 
aprobación a nivel de Comisión Organizadora”. 
 

Que, en Sesión Extraordinaria de Comisión Organizadora, de fecha 23 de diciembre de 2021, 
se aprobó por mayoría los acuerdos contenidos en la parte resolutiva de la presente. 
 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria – Ley 
Nº 30220 y por las Resoluciones Viceministeriales Nros. 200-2019-MINEDU, 179-2020-
MINEDU, 149-2021-MINEDU y 244-2021-MINEDU. 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR a los miembros que conformarán el Comité Calificador 
Externo encargado de dirigir el desarrollo y ejecución del Concurso Público N° 001-2021-UNF 
“Concurso Público Nacional Virtual para Cubrir Plazas Vacantes de Docentes Ordinarios (Plazas 
Nombradas) en la Universidad Nacional de Frontera - Sullana”, el mismo que estará 
conformado por: 
 

 Dra. Bettit Karim Salva Ruiz   Presidenta  
 Dr. Flabio Alfonso Gutiérrez Segura  Secretario  
 Dra. Eulalia Jurado Falconi   Vocal I   
 Dra. Lilliam Enriqueta Hidalgo Benites  Vocal II    
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, a través, de los mecanismos más adecuados y 
pertinentes, para conocimiento y fines correspondientes. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE.  

 

 

 

 


